
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-06-07T17:40:39
2024-06-07T17:40:39
F7F8367B-3CCA-5D49-804E-B5CC69135BCA

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 60447051 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO ING.
FRANCISCO VELASCO DURAN (ALPUYECA) 2024-
06-06 08:39:46

$ 74.14 $ 74.14

Iva Trasladado

TOTAL

$ 74.14

Importe (en letra): OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 86.00

$ 11.86
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
NbCVkGVoLaeEjq2Z+7o22hwYhqFTqDHX2Tv9yT2RDDBIHZMwqIRuVT3WCbhJJHzUp1Z2MrCQk6vIBJSNh/sei4adzNlpFTnBcPteSOCs4Rq21bu3bjt4bLmRfdheXVhRgQKKaqYd5ZTkZ0b4jin32iAt0dwOug
S3owwNPpUGZ95tRJbeVxAS7DbkRboZYmllOrZUfkUuoiMpH41lcvHLvpnLYoj8McDV3jSElNhzwCyHsCokhcxj8dMiDuNEORXeKkA7P1WAmqvZPiVNnDiIEiiQ599v4aFvr6o0ZZQaCv7X6EoooMIDp68Dmmxv
nF5l/aO9kAO2nrhA0lwpiv//AQ==

JR6G2oJQFZGUQHOzsT/+k77IDNfW0QX098ddAt9QCw23AKO4G9L7ge6wtL7+E40AdcS8EL/Ml0IEgcKQke7UZv7L1Qcd5TxLFLymmhjEUtMcFIOMJwRsqC+u9HW73xRRIclkOYSUm896NtH67z87YnwDL7
BcWHeWOH8XnAzmV4jAYwUqkBXKUbVfCP236eJvMvsyZFbw2zQQoKF/RdB/pIifrHuDqJgYVKLaN4CY6YJ8+1eoxRpsYY0QM7xZX/czWWuMdUO66kGW9Qs/btPLSx2r2csCXUqOkq8eRint4xzgmNrBs+7k
HCTGf6OsgFyyj8FtN4iDMcqZIdQt5bZeJw==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|F7F8367B-3CCA-5D49-804E-B5CC69135BCA|2024-06-
07T17:40:39|NbCVkGVoLaeEjq2Z+7o22hwYhqFTqDHX2Tv9yT2RDDBIHZMwqIRuVT3WCbhJJHzUp1Z2MrCQk6vIBJSNh/sei4adzNlpFTnBcPteSOCs4Rq21bu3bjt4bLmRfdheXVhRgQKKaqYd5ZTkZ0b4jin32i
At0dwOugS3owwNPpUGZ95tRJbeVxAS7DbkRboZYmllOrZUfkUuoiMpH41lcvHLvpnLYoj8McDV3jSElNhzwCyHsCokhcxj8dMiDuNEORXeKkA7P1WAmqvZPiVNnDiIEiiQ599v4aFvr6o0ZZQaCv7X6EoooMIDp68
DmmxvnF5l/aO9kAO2nrhA0lwpiv//AQ==|00001000000504204441||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-06-07T17:45:38
2024-06-07T17:45:39
EF2123B9-5A68-566E-A886-DB13998F20E5

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 60447174 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO ING.
FRANCISCO VELASCO DURAN (ALPUYECA) 2024-
06-06 20:33:25

$ 74.14 $ 74.14

Iva Trasladado

TOTAL

$ 74.14

Importe (en letra): OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 86.00

$ 11.86
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
KpOVbzVypSrFRq5+Sv3sd41JWWI9xirV91OhbnBX+iqJ2pw7iWcM58Yvcj8QklpLiL4u8i8RXziA73a0ig2mhKLq9AFcXjEYHropr9J3PPKyna8d6MhC/YCVGotTypc0tgDvaMAqgM6Oyq6t/R/WOeeJ+WQKIfgyXr
vw9IhNyEYw34UR0eaLlVTcxSiivkZobvLFsfFcswiMeF04GQKGLGZBLQZtBYL9B2P6904/kkIgHzlqgA7PKj8z+Uf7EO4T8/aESszcuU+occU5kVp9GCI+NOCh+vnrRshMU72mlpIzT9VYdlEYtvuRPVFW75I7BJw
8OXpc9oKxwKRcgUefdw==

andVOgQQZNHzWdZqGQCAYCZ16Wng6xCJRkJXlsxk8wRoAY6snVr/dNNohv4qm5g0Vg7YgUHuG1PDk+zvgTR5ZxhI8yyP+VlEVda/4Lvs2aA+64fEGK49MoZkicSdB5wx3NM7ughcGcRArgHf9Ycg+zfucXah
bMfO2ZsctExarZI7YYO2826diS+TUmPr80xJbNFzuic5PJSRWr5KrHVQbUA1IY8ni+KLABLmGrnM9jMceV664hQqNbHdg6FqGBNgXWkl6pn+1WB4+8A229brPFqfS0oyGGja4U/IizOkQiPiEYQglbCDD6h4sqw
SJKmK4rMHX3bY1eXa52vaG3gl6w==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|EF2123B9-5A68-566E-A886-DB13998F20E5|2024-06-
07T17:45:39|KpOVbzVypSrFRq5+Sv3sd41JWWI9xirV91OhbnBX+iqJ2pw7iWcM58Yvcj8QklpLiL4u8i8RXziA73a0ig2mhKLq9AFcXjEYHropr9J3PPKyna8d6MhC/YCVGotTypc0tgDvaMAqgM6Oyq6t/R/WOeeJ+
WQKIfgyXrvw9IhNyEYw34UR0eaLlVTcxSiivkZobvLFsfFcswiMeF04GQKGLGZBLQZtBYL9B2P6904/kkIgHzlqgA7PKj8z+Uf7EO4T8/aESszcuU+occU5kVp9GCI+NOCh+vnrRshMU72mlpIzT9VYdlEYtvuRPVFW
75I7BJw8OXpc9oKxwKRcgUefdw==|00001000000504204441||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-06-07T17:34:01
2024-06-07T17:34:01
88F43C92-8872-5B37-BC6A-4DA1A5853407

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 60446928 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TLALPAN 2024-06-06 07:35:58

$ 117.24 $ 117.24

Iva Trasladado

TOTAL

$ 117.24

Importe (en letra): CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 136.00

$ 18.76
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
hhOMe5SgAGxsPc0zXoycHHkalXDNQMH+hySoBADvXPYvH2uoHaNe3p7FuLpmMfi4Fy4HEjee/yVzKFsStefpxwrhj//sQYkAeC8qVGI2bOJgzdpSadRwtiz9tJ/Hk9yETr4YkWRfJNJJ3z7EGPVIqtsfp9ttPGxvmH
mTgADr+uSoZpFxos208/qF4qOWKkKRkpAyl/M4o8rZpaW++KaCFuJZI/25PelLrULnK6UqwL/0GN6zL12hdy9wU6wWl80uAoAkvJ5dk5Cj44DsrTY6i6BJYXSOWOEZIaURWqYDdkqJUaPq/2oIX0+vR5zpHSrgj
szynjF28L0QezL69RIY+A==

H5bzEGWaQldtZp+QLvKuHp0aZQxWuCyQjli0asoMNMrvjy9ddQ3Y1xHrpdKKTFmtq9329I6awD1PIwBCR+9o+qUy3RmdHovkbakAbM67Zrew+wXIfReOiv1L8v8x7qfy7W2r0OQ05FJbBAnnxXxwOOhN7Bkod
2AHeLJZ9+X3vU4TKHw2K06By09bsldmsRs+6vZxh5ozEk74XaNVBgRq5iXwSHDFZtt9kcS2YEfwUrqMmrtq7qw7fFObRZkJcFtt9MJCbBYG3LnoN6zhSv/tlRxkkouxSyP/7/3kNF3jMvG3DzhaDahk2fTXkqdzDA
SvX99Vw6tdXnfxBYOadlb+pQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|88F43C92-8872-5B37-BC6A-4DA1A5853407|2024-06-
07T17:34:01|hhOMe5SgAGxsPc0zXoycHHkalXDNQMH+hySoBADvXPYvH2uoHaNe3p7FuLpmMfi4Fy4HEjee/yVzKFsStefpxwrhj//sQYkAeC8qVGI2bOJgzdpSadRwtiz9tJ/Hk9yETr4YkWRfJNJJ3z7EGPVIqtsfp9
ttPGxvmHmTgADr+uSoZpFxos208/qF4qOWKkKRkpAyl/M4o8rZpaW++KaCFuJZI/25PelLrULnK6UqwL/0GN6zL12hdy9wU6wWl80uAoAkvJ5dk5Cj44DsrTY6i6BJYXSOWOEZIaURWqYDdkqJUaPq/2oIX0+vR5
zpHSrgjszynjF28L0QezL69RIY+A==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-06-07T17:30:30
2024-06-07T17:30:30
9D61BC95-22B4-5EF5-B8A5-1BC7A363C0B1

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 60446877 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TLALPAN 2024-06-06 21:39:15

$ 117.24 $ 117.24

Iva Trasladado

TOTAL

$ 117.24

Importe (en letra): CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 136.00

$ 18.76
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
hoYoeWXl+/xCgVWxYg+/Up/zaW2V97650LTvGR2QUcxMLsJE9MXhw0/eVMC14fFlIE+JwV6w20aJbw0GFOuYIth9iGBoQh6omwxMXGHFb9XIZl2xic42XSUIeirZwyL73KMBSttPq6ItO6WU/BOAaZ4qQeM8y
bH85JMdsajQh52L0nJGXp6pSTCR8sVCKc40hyf3tjqy/Fy+u29/m2hhvAm8Iid2xeQ4306tll+q5COyqQkx5iXqa6UeArtWnjclTeENhgDJhaG97PFaUw85NELGiBBF7nDbFcsZNAfDxtEAhVyYa7ogOHonrQc8Dd0
0LH4cggPaXy7YFH33qmTmJw==

wHrqKetffiEfocHLLRMUW3ZF+gDHeAk2ckb1XHjbPuSV7uJh+rjU4amPQ3LJ2Ba5k2uPBCpcqR5s+mMojy4ChGG6R6H2L5jQp4dgKJ0erwn0OhBPhaczZ/viEwtCWMMsBVeur1xC6VAGL1XqE19+ayXUXhYy
oK5MmamIKW4nLmSL64cgtJgZqQPnnpaxePfBz2YyhEEEoC+Cx1+haJAlDfuE9wyEWqKKE8TO1TwwTzLgXvpYu3qL8vhCBJYwWXkA16j2YkHHBPR4kdjqHbTNTHoUZ68mnQG3IpV/Uv+kUH0QgZ6eOJrN
elAzmxrKyly8xHLbJwoiPPivE7/X0JTayA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|9D61BC95-22B4-5EF5-B8A5-1BC7A363C0B1|2024-06-
07T17:30:30|hoYoeWXl+/xCgVWxYg+/Up/zaW2V97650LTvGR2QUcxMLsJE9MXhw0/eVMC14fFlIE+JwV6w20aJbw0GFOuYIth9iGBoQh6omwxMXGHFb9XIZl2xic42XSUIeirZwyL73KMBSttPq6ItO6WU/BOAaZ
4qQeM8ybH85JMdsajQh52L0nJGXp6pSTCR8sVCKc40hyf3tjqy/Fy+u29/m2hhvAm8Iid2xeQ4306tll+q5COyqQkx5iXqa6UeArtWnjclTeENhgDJhaG97PFaUw85NELGiBBF7nDbFcsZNAfDxtEAhVyYa7ogOHonrQ
c8Dd00LH4cggPaXy7YFH33qmTmJw==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



TUNELES CONCESIONADOS DE ACAPULCO
R.F.C.:TCA890926CI9

CIENTO SETENTA Y DOS 00/100 PESOS MXN Subtotal 148.28

SELLO DEL SAT

hy0Xekssr7AKbjOqBdOXrdJzY+R/TrHF77eZQprmL1n0hhzQSmWwWxyGPNlK9uwkBDmapQZr0xxdRJbWSjO
+TQ1E1W7JwmbFpeKJm5V90eAGJJB5aIFv7uHD11kwGFs8m8wa+V2Oq9bZBEwLiAuoH/85Sr12DJAw6sdpjgG
+D852bV9YwHoaTkDJmombrDGQZGDRHeBp8IzDQLp5h3GFx7K1fUsyw9T6+UrV630XWbPB6nAXCKRI9u8p2pRccO4CgkyzYuFh0pMShBxjroc2Yt
CqkqQioAuIK5IVdhCRxX+0+QCsjbrtQnTXxTgFPnpIaLG7NxuMNnGSnBVQD1o0RQ==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

Jh6Y2gyDPr1cyZC/Iiy6h
+6B3XfqcHEa732+lj5T9gvXlrUQX8u39LL5QIw85/mj/BGdi2zAOuwnVY3FzdRImsLmo1p4yc77H9UmcqWeJu8+xWp4PDwz4uNvxh8WeVwbxtq8tcyXI
52H7cZJ5D4qXxdYKOAMZ+155pnjj
+5j/QVujYYhCuw1EF0/UVjWsx6KHcnhY00pZj2HStOEH/A2419KqKmqfn8abgFt/fLOcBO9517Y9fOJH9Et3ODI7sLcUeANI73ngSDKvEFqUzYSUtrqw
1nA2flwrYjnl7qxeSQTZbDNZxZjhaDRGziBcY5eieECwKOpKg9cyzANkll2Gg==
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|e8cbfb95-31e9-45dc-bf69-2d4ba300ed82|2024-06-07T17:25:06|LSO1306189R5||Jh6Y2gyDPr1cyZC/Iiy6h
+6B3XfqcHEa732+lj5T9gvXlrUQX8u39LL5QIw85/mj/BGdi2zAOuwnVY3FzdRImsLmo1p4yc77H9UmcqWeJu8+xWp4PDwz4uNvxh8WeVwbxtq8tcyXI
52H7cZJ5D4qXxdYKOAMZ+155pnjj
+5j/QVujYYhCuw1EF0/UVjWsx6KHcnhY00pZj2HStOEH/A2419KqKmqfn8abgFt/fLOcBO9517Y9fOJH9Et3ODI7sLcUeANI73ngSDKvEFqUzYSUtrqw
1nA2flwrYjnl7qxeSQTZbDNZxZjhaDRGziBcY5eieECwKOpKg9cyzANkll2Gg==|00001000000509846663||

FACTURA

GSC168238

FECHA

07 06 2024

Día Mes Año

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 11000

TIPO DE CAMBIO: 1.00

17:25:05

CLIENTE NO. DEL CLIENTE

R.F.C.: IFN060425C53 CONDICIONES DE PAGO: N/A MÉTODO DE PAGO

NÚMERO DE CUENTA:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

PUE - Pago en una sola exhibición

ID TRIBUT. RESIDENCIA FISCAL

USO CFDI G03 - Gastos en general

RÉGIMEN 
FISCAL

603 - Personas 
Morales con Fines 
no Lucrativos

DOMICILIO FISCAL 06760

Cantidad Unidad Medida Descripción Precio Unitario Importe

1 PEAJE
Clave SAT: E48

MAXITUNEL Acapulco NRU 102371000560350373506D88E83A0B39 
(06/06/2024)
Clave SAT: 95111602

148.28 148.28

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 148.275862 23.724138

IVA 16.000000% (+) 23.72

Total 172.00

Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

TIPO DE COMPROBANTE: INGRESO

FORMA DE PAGO: 01 - EfectivoMONEDA: MXN

Factura
Folio Fiscal

e8cbfb95-31e9-45dc-bf69-2d4ba300ed82

Fecha y Hora de Certificación

2024-06-07T17:25:06

No. de Serie del Certificado del SAT

00001000000509846663

No. de Serie del Certificado del Contribuyente

00001000000505577345

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



---- Factura  ----

Factura
Tipo de factura (I) Ingreso

Moneda MXN Lugar de expedición 39904

Forma de pago (01) Efectivo

Método de pago (PUE) Pago en una sola exhibición

Exportación (01) No aplica

FOLIO SAT

CA265A50-CFAC-4F94-8196-74281F7AC594

Fecha emisión 17:51:56   07-06-2024

Fecha de certificación 17:52:01   07-06-2024

Certificado emisor 00001000000700707269

Certificado SAT 00001000000705928441

Fecha 07-06-2024

Folio interno 0003185702

Serie y Folio FAC-114509

COORDINADORA DE SERVICIOS NORMANBY 
(601) General de Ley Personas Morales

RFC CSN230310EJ1
Calle: Viaducto La Venta Punta Diamante No
exterior: KM9 No interior: 300 
Colonia: El Metlapil 
Municipio: Acapulco de Juárez 
Localidad: El Metlapil 
Estado: Guerrero MEXICO

Receptor

RFC IFN060425C53 Domicilio Fiscal 06760

Nombre INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO

DE LOS TRABAJADORES

Régimen fiscal (603) Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso de factura (G03) Gastos en general

Dirección Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, CDMX

Concepto(s)
Clave producto No. Ide. Cantidad Clave unidad Descripción Valor unitario Descuento Importe

95111603 C62 1.00 C62 CASETA DE PEAJE 129.31 0.00 129.31

Subtotal $129.31
(Traslados)

( 002 ) IVA al 16 % $20.69
Total $150.00

Importe con letra ***** CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 MXN *****

Sello digital de CFDI.
WBscMvzQLwja+Z0pzk+LsBhE5Mgf3A4BS42sxe0okGkUKNaWoUGhYZm6wiynCCjxHjBI+R+wol2WrJX8a4lIhq+7ArxszobbmhZKbBf+TEEI+yjhbiIyLrWTCpNP1KWnGoxLQ
+QXEO+QQklM2JjtbJqKyIWmUkM2+b39eYosxR2wJYzvQdQHl+pgE+gHmOh2aP4RSMwDAPI5sxpKw1zr2qvzlEajmxNIJsozNIAg1rwrttsMs5knpsCtBIiJtudaaWjmvH9mUqZ
d/kVnUk+2LKckCk2iYVkLBa/5+D04Wp1NZ6d0ZwoSNGm2+AvT4jyPCHmV4oasY+Rc4Dgb0TXFdA==

Sello SAT
ZVd9kysYmf8p/lLK5nOmTxW7j2rS9pK9iz6KTzOX8LDQo7E5aOYBUnwG1MnMfBr2C4GVXmUUc63U4zbUL88d2A/RJ2xA+Jf+GQzzGKnYFWHyuN1OgldxU+hcyWMgIU5+
60iLdkFfMnIYe7BocXQf6zyLCYLplVTlpcLYZYGF7jR65nh3sB8/uGF2mJiFRfABLyjGrO5DHk8kDcJ+/vGYEh/TUpbqJnC54XSXzFQD8HRzX0rVBM/5D6DrVeyisU5VIujdESC
W2cGeJsqY3PpGKGsUkLa9k7bfWSkGTxPBnJKRjm98FUppdcX64KlH6yYdxzH/6YhxwYhL2nKlXx2MGA==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||4.0|FAC|114509|2024-06-07T17:51:56|01|00001000000700707269|129.31|MXN|1|150.00|I|01|PUE|39904|CSN230310EJ1|COORDINADORA DE SERVICIOS
NORMANBY|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES|06760|603|G03|95111603|C62|1|C62|SERVICIO|CASETA DE
PEAJE|129.31|129.31|02|129.31|002|Tasa|0.160000|20.69|129.31|002|Tasa|0.160000|20.69|20.69||

Página 1/1 * Este documento es una representación impresa de un CFDI versión 4.0 * http://www.factumatico.com.mx

1

2

3

4 5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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